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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la procuraduría Amb¡ental y
del ordenamiento Territorial de [a ciudad de México, con fundamento en los artícuros 5 fracciones r y Xi,
6 fracc¡ón lll, 15 Brs 4 fracciones ryx,2r,27 fracciónvl,30 Brs 2 de ta Ley orgán¡ca de la procuraduiía
Ambiental y det ordenam¡ento Territor¡al de ta ciudad de México; 4, 5r fraición [, y 96 pr¡mer párrafo de
su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número pAor_2021_
4084-sPA-3199 relac¡onado con ra denunc¡a presentada ante este organiimo descentrarizado, emite rapresente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡gu¡entes:__---__.._----,-_____-_-_____---,____-__
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se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron delconocimiento de estaautor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(....) El ru¡do y lo emis¡ones de poft¡culos contominontes, generodos por lo ptonto de luz de un negoc¡odenom¡nodo Refr¡geroc¡ones Anóhuoc (...) [hechos que iiánen frg", un L"go Como número 27, coloniaAnáhuac Primera Sección,demarcación territorial tlliguel Hidalgol...).

ATENCIÓN E INVESIIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias prev¡stas en ros artícuros 15 Brs4 y 25 de la Ley orgánica de la procuradur¡a Amb¡ental y del oáenamiánto Territorial de la ciudad deMéxico;,así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas qra .onr,"i 
"n-ai "xped¡ente 

al rubro citado,integrado con mot¡vo de la presente denuncia. 
t

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIo],IEs JURfDIcAs APLIcABLEs /
De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón rv y 11 de ra Ley Amb¡entar de protección a ra Tierra en el Distrito {Federal, la procuraduría Ambientar y del ordenamiento Territorial d" ü il;; ;" ;:^*'", 'cons¡derada como autor¡dad amb¡ental y es competente para conoae, sobre lo, presentes hechos esí I
como para velar por ra protección, defensa y restauración del mea¡o amu¡ente v iet J;;;i;;;;; \
con lacultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y proce¿¡m¡entos adminisí;;;;;;;;;;;;r;;:i '\
cumpljm¡ento de tales fiñcs y
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EMISIONES SONORAS Y A LA ATMóSFERA

La presente denuncia c¡udadana se refiere a la generación de emisiones sonoras y a la atmósfera
provenientes de una planta de energia ut¡lizada en eI establecimiento denominado "Refrigerac¡ones

Anáhuac" ub¡cado en Lago Como número 27, cotonia Anáhuac Primera sección, demarcación terr¡toriaI

MiiuetHidalgo.

RESUI-TADO DE LA INVESTIGACIóN

Al respecto, eI art¡cuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Feder¿l señala que

todas las personas están obt¡gadas a cumplir con los requ¡sitos y lím¡tes de emis¡ones sonoras y a la

atmósfera establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que

los propietar¡os de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obtigados a instalar mecan¡smos

para su mitigac¡ón.

En este sentido, mediante llamada tetefónica la persona denunciante manifestó que las emisiones

sonoras y a la atmósfera que motivaron su denuncia disminuyeron de forma considerable al grado de ya

no causar molestias, estando de acuerdo en la conclusión de su denunc¡a

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución' de

conform¡dad con et articulo 27 fracc¡ón Vt de ta Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mpos¡bilidad

mater¡al, al ya no ex¡st¡r los hechos denunc¡ados.

l,4ediante llamada telefón¡ca ta persona denunciante man¡festó que las em¡siones sonoras y a la

atmólera que mot¡varon su denuncia disminuyeron de forma cons¡derable at grado de ya no

causar moüstias; estando de acuerdo con [a conclusión de [a misma, por lo que esta

Pro.rradrría ," 
"ncuentra 

impos¡b¡litada mater¡almente para cont¡nuar con la ¡nvestigac¡ón'

o

veo

La presente resotuc¡ón, únicamente se circunscribe al anát¡sis de los hechos admit¡dos para su

investigación y at estudio de tos documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa' por lo que eI

resuttio de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en et ámbito de sus respectivas competenc¡as'

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los art¡culos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se: -
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RESUELVE-.

PR¡MERo.- Téngase por concluído el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracc¡ón vl, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territoriatde ta c¡udad
de Méx¡co. ---------,

SEGUNDo.' Remitase el expediente en e[ que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -.-----------

TERCERO.. Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.---.-_----__

ot*o

AsÍ lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda veturia Fernández Lu¡sell¡, subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la
c¡udad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones rv y x[, 6 fracción Ir, 15 Brs 4 fracciones r

y x' 2]" 27 fracc¡ón vr, 30 Brs 2 de [a Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México; así como, 4, S1 fracción XXll y 96 de su Reglamento

ROCURADUR!,1
MSIENTAL Y D
ROENAMIENTO
IE RRIfOR¡A L
OE LA CD,1.:X

c.c.c...p.' L¡c. L..1.¡.lov t¡nbor.tt.- Procuradó.¡ ambiént¡ I y del ordeñ¡miento Ter(orialdé tá cidad dé Merco. pa/¿ su ruperio.

l,**

Med€llín 202,4to piso, colonia Roma Norte
alcaldia c¿¿uhtémoc, c.P. 06700, Ciud¿d de México
TeI.5265 0780 e¡t 120u ó 1.2400

CIUDAD I]{}IOVADORA
Y DE DTEECHOS

Pág¡na 3 d6 3




